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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de julio de dos mil veinticinco.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 4325/INFOEM/IP/RR/2025, 4329/INFOEM/IP/RR/2025, 4333/INFOEM/IP/RR/2025, 4387/INFOEM/IP/RR/2025, 4388/INFOEM/IP/RR/2025, 4394/INFOEM/IP/RR/2025, 4478/INFOEM/IP/RR/2025, 4521/INFOEM/IP/RR/2025,  4759/INFOEM/IP/RR/2025, 4828/INFOEM/IP/RR/2025, 4882/INFOEM/IP/RR/2025, 4883/INFOEM/IP/RR/2025, 4981/INFOEM/IP/RR/2025, 5019/INFOEM/IP/RR/2025, 5021/INFOEM/IP/RR/2025, 5167/INFOEM/IP/RR/2025, 5168/INFOEM/IP/RR/2025, 5169/INFOEM/IP/RR/2025, 5170/INFOEM/IP/RR/2025, 5243/INFOEM/IP/RR/2025, 5298/INFOEM/IP/RR/2025, 5307/INFOEM/IP/RR/2025, 5308/INFOEM/IP/RR/2025, 5509/INFOEM/IP/RR/2025, 5510/INFOEM/IP/RR/2025, 5511/INFOEM/IP/RR/2025 y 5521/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las solicitudes de Información.
Con fecha diecisiete, veintitrés de febrero, siete, diecinueve y veintitrés de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
	
	Número de solicitud
	Requerimientos

	1. 
	01090/TOLUCA/IP/2025
4325/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios firmados por los síndicos y regidores de enero 2025 a la fecha“(Sic)

	2. 
	01748/TOLUCA/IP/2025
4329/INFOEM/IP/RR/2025
	“oficios y resoluciones emitidas por el área resolutora de contraloría el mes de octubre 2023“(Sic)

	3. 
	01599/TOLUCA/IP/2025
4333/INFOEM/IP/RR/2025
	“solicito ver todos los oficios signados por el coordinador tecnico del director de medio ambiente del año 2023, asi como la relación de los mismos para saber cuales y cuantos omiten o suprimen adrede“(Sic)

	4. 
	01221/TOLUCA/IP/2025
4387/INFOEM/IP/RR/2025
	“solicito los oficios firmados por el presidente municipal de febrero 2025“(Sic)

	5. 
	00948/TOLUCA/IP/2025
4388/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios firmados por la Defensora municipal del mes de enero y febrero de este año“(Sic)

	6. 
	00918/TOLUCA/IP/2025
4394/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios firmados por los directores General de su administración dwl 1 de enero a la fecha.“(Sic)

	7. 
	01600/TOLUCA/IP/2025
4478/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios firmados por el Director General del Administración y una relación de los oficios para saber cuales omiten, borran o suprimen adrede todos del año 2025“(Sic)

	8. 
	01274/TOLUCA/IP/2025
4521/INFOEM/IP/RR/2025
	“Oficios emitidos por el presidente municipal del 1 de enero al 28 de febrero de 2025“(Sic)

	9. 
	01366/TOLUCA/IP/2025
4759/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito todos los oficios generados y recibidos del mes de enero y febrero del 2025 de las regidoras y sindicaturas. “(Sic)

	10. 
	01376/TOLUCA/IP/2025
4828/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios firmados por el titular de la uippe de 1 de enero al 5 de marzo de 2025“(Sic)

	11. 
	01413/TOLUCA/IP/2025
4882/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios firmados por el Director o Directora Genenral de Administración y la Directora o Director de Recursos Humanos de enero 2025 a marzo 2025 “(Sic)

	12. 
	01184/TOLUCA/IP/2025
4883/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios de peticiones cuidadas y constestacion a esas peticiones cuidadas de las Sindicaturas y regidurias de 1 de wnwod al 27 de febrero de 2025“(Sic)

	13. 
	01281/TOLUCA/IP/2025
4981/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios emitidos por el Consejero Jurídico y sus Directores y Coordinador del 1 de enero al 28 de febrero de 2025.“(Sic)

	14. 
	01280/TOLUCA/IP/2025
5019/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios emitidos por el Secretario Particular del 1 de enero al 28 de febrero de 2025“(Sic)

	15. 
	01336/TOLUCA/IP/2025
5021/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios emitidos por la Contralora, directores de área y áreas resolutora del 1 de enero a la fecha “(Sic)

	16. 
	01275/TOLUCA/IP/2025
5167/INFOEM/IP/RR/2025
	“Oficios del Secretario del Ayuntamiento emitidos del 1 de enero a la 28 de febrero de 2025“(Sic)

	17. 
	01276/TOLUCA/IP/2025
5168/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios emitidos por la Contralora y sus directores de área del 1 de enero a 28 de febrero de 2025“(Sic)

	18. 
	01277/TOLUCA/IP/2025
5169/INFOEM/IP/RR/2025
Inmerso en el 5168
	“Los oficios emitidos por la Contralora y sus directores de área del 1 de enero a 28 de febrero de 2025“(Sic)

	19. 
	01279/TOLUCA/IP/2025
5170/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios emitidos por la Titular del Instituto de la Mujer del 1 de enero al 28 de febrero de 2025 “(Sic)

	20. 
	01684/TOLUCA/IP/2025
5243/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios firmados por el presiente municipal de enero a la fecha“(Sic)

	21. 
	01685/TOLUCA/IP/2025
5298/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios firmados por secretario partícular dle presidente de enero 2025 a la fecha“(Sic)

	22. 
	01415/TOLUCA/IP/2025
5307/INFOEM/IP/RR/2025
	“TODOS LOS OFICIOS FIRMADOS POR LOS DELEGADOS ADMINISTRATIVOS DE TODA LA ADMINISTARCIÓN DE ENERO 2025 A LA FECHA“(Sic)

	23. 
	01414/TOLUCA/IP/2025
5308/INFOEM/IP/RR/2025
	“TODOS LOS OFICIOS FIRMADOS POR LOS COORDINADORES , COORDINADORES TECNICOS DE CADA AREAS DE ENERO 2025 A LA FECHA“(Sic)

	24. 
	01772/TOLUCA/IP/2025
5509/INFOEM/IP/RR/2025
	“Todos los oficios firmados por el Secretario Particular del presidente actual“(Sic)

	25. 
	01773/TOLUCA/IP/2025
5510/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito todos los oficios emitidos y recibidos por la Dirección de Medio Ambiente o su equivalente en el municipio del periodo que abarca el 04 de enero 2025 al 21 de marzo de 2025“(Sic)

	26. 
	01775/TOLUCA/IP/2025
5511/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios emitidos y recibidos por el presidente municipal actual desde 1 de enero a la fecha“(Sic)

	27. 
	01767/TOLUCA/IP/2025
5521/INFOEM/IP/RR/2025
	“Todos los oficios relacionados con auditorías firmados por el contralor y sus directores de área del año 2024“(Sic)


Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la prórroga y aclaración.
En fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente una prórroga en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en lo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitó prórroga por siete días hábiles más, para dar atención a la solicitud de información registrada con número 01090/TOLUCA/IP/2025, recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), misma que fue procedente, quedando bajo el acuerdo CT/SE/237 /2025., en la Ducentésima Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025- 2027, de fecha 12/03/2025, lo anterior, en razón de que se continua con la minuciosa búsqueda de información dentro de los archivos que obran en esta unidad administrativa, y que comprenden diversa documentación que requiere de un análisis y procesamiento para estar en posibilidad de proporcionarle una respuesta concreta y correcta a la presente solicitud” (Sic)
Adicionalmente, el Sujeto obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “ACTA DUCENTÉSIMA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTAORDINARIA 2025.pdf”.
Por otra parte, en fecha once de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado en la solicitud de información número 01281/TOLUCA/IP/2025, requirió una aclaración a la parte Recurrente, misma que fue desahogada en los siguientes términos:
“Es muy clara y precisa la información solo están ganando tiempo pero se solicitó muy claro oficios del Consejero Jurídico y sus Directores” (Sic)

TERCERO. De las respuestas o entrega de la información.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que los días veinticuatro, veinticinco y veintiocho de marzo, así como los días dos, tres, cuatro, siete, ocho, nueve, diez y veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01090/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo. “(Sic)


Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó diversos archivos electrónicos, mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 

CUARTO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recursos de revisión, en fechas diez, veinte, veintiuno y treinta de abril, así como los días dos, seis, ocho, nueve y catorce de mayo de dos mil veinticinco, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
	RECURSOS DE REVISIÓN

	01090/TOLUCA/IP/2025
4325/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“Falta información” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“Faltan oficios no están completos” (Sic)

	01748/TOLUCA/IP/2025
4329/INFOEM/IP/RR/2025
  
	Acto impugnado:
“La contraloria no da respuesta completo a mi saimex” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“No entrego las resoluciones” (Sic)

	01599/TOLUCA/IP/2025
4333/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“La respuesta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“Niega la información solicitada” (Sic)

	01221/TOLUCA/IP/2025
4387/INFOEM/IP/RR/2025

	Acto impugnado:
“La respuesta del Sujeto Obligado” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“Faltan oficios no están completos y los anexos que dicen sus oficios” (Sic)

	00948/TOLUCA/IP/2025
4388/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“No dan respuesta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“No dan respuesta contestan con una acta de prórroga” (Sic)

	00918/TOLUCA/IP/2025
4394/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“No entrega toda la información no se atiende mi saimex” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“Faltan oficios de entregada y salida de direcciones no estan todas las direcciones de su organigrama” (Sic)

	01600/TOLUCA/IP/2025
4478/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“No entrega la información” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“No entrega la información” (Sic)

	01274/TOLUCA/IP/2025
4521/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“La respuesta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“La respuesta incompleta” (Sic)

	01366/TOLUCA/IP/2025
4759/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“La respeusta del saimex son opacos como la unidad de transaprencia que oculta todo con alevocia y ventanja no se apega a la ley dicen que son instrucciones de presidencia” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“faltan oficios de regidores esta incompleta la entrega de la información son opacos como la unidad de transparencia que solo se la pasa ocultando la información y violando los derechos de los ciudadanos” (Sic)

	01376/TOLUCA/IP/2025
4828/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“La entrega de la información incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“La entrega de la información incompleta faltan oficios” (Sic)

	01413/TOLUCA/IP/2025
4882/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“LA RESPUESTA ESTA INCOMPLETA” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“NO ENTREGA TODOS LOS OFICIOS ESTA INCOMPLETA” (Sic)

	01184/TOLUCA/IP/2025
4883/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“EL SAIMEX NO ES ATENDIDO” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“SE ENTREGA TODOS LOS OFICIOS Y TAPANDO DATOS QUE SON PUBLICO PERO SOLO SE SOLCIITO LAS PETICIONES CIDUADANAS Y SU RESPUESTA Y ESA INFORMACIÓN NO LA ENTREGA ENTREGA OFICIOS QUE NO CORRESPONDEN A LO SOLICITADO” (Sic)

	01281/TOLUCA/IP/2025
4981/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“La solicitud no es atendida” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“Falta información no entrega la información solicitada” (Sic)

	01280/TOLUCA/IP/2025
5019/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado y Razones o motivos de inconformidad:
“La negativa de la información” (Sic)

	01336/TOLUCA/IP/2025
5021/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“La respuesta incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“Falta información no se atiende la solicitud completa” (Sic)

	01275/TOLUCA/IP/2025
5167/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“La respuesta no entrega lo solicitado” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“La respuesta esta incompleta no están todos los oficios” (Sic)

	01276/TOLUCA/IP/2025
5168/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“La respuesta no entrega lo solicitado” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“Falta información y oficios de áreas adcritas a la contraloría se oculta información” (Sic)

	01277/TOLUCA/IP/2025
5169/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“La respuesta no entrega lo solicitado” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“Faltan. Oficios y oficios de las áreas adscritas a la contraloría ocultan información” (Sic)

	01279/TOLUCA/IP/2025
5170/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“La respuesta no entrega lo solicitado” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“Faltan oficios” (Sic)

	01684/TOLUCA/IP/2025
5243/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“La respuesta incompleta
” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“la entrega de la información incompleta” (Sic)

	01685/TOLUCA/IP/2025
5298/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“La respuesta no entrega lo solicitado” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“No entrega todo los solicitado nena. Se turno a cabildo” (Sic)

	01415/TOLUCA/IP/2025
5307/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“La respuesta incompleta falta áreas” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“La respuesta incompleta falta áreas” (Sic)

	01414/TOLUCA/IP/2025
5308/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“Falta información no es todo lo solicitado” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“No es todo lo solicitado faltan áreas” (Sic)

	01772/TOLUCA/IP/2025
5509/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“Falta oficios” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“Falta información la respuesta no esta completa” (Sic)

	01773/TOLUCA/IP/2025
5510/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“La entrega de la información incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“La entrega de la información incompleta” (Sic)

	01775/TOLUCA/IP/2025
5511/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“La respuesta incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“La entrega de la información incompleta” (Sic)

	01767/TOLUCA/IP/2025
5521/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:
“No esta completa la respuesta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“No esta completa la respuesta falta información” (Sic)



QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Los medios de impugnación fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas once, veintidós, veintitrés, veinticinco, veintiocho, veintinueve y treinta de abril, así como los días seis, siete, ocho, nueve, doce, quince, diecinueve y veinte de mayo de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente en fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco.

Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la Acumulación
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Quinta, Décima Séptima y Décima Octava Sesión Ordinaria de Pleno, de fechas 30 de abril, 14 y 21 de mayo de 2025, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha tres, veintitrés y veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

NOVENO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
	“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” 


Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 (…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantía para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”


Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica la resolución emitida por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante El Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material El Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que en el recurso de revisión  4387/INFOEM/IP/RR/2025, en su acto impugnado El Recurrente manifestó: “Faltan oficios no están completos y los anexos que dicen sus oficios”, por lo que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información vía recurso de revisión. Lo anterior al tomar en consideración las siguientes premisas:

1. La parte recurrente solicitó los oficios firmados por el presidente municipal de febrero 2025. 
2. El Sujeto Obligado mediante respuesta adjunto oficios. 
3. En contraste, se inconforma y refiere en sus motivos de inconformidad que requiere los anexos de los oficios. 

A mayor abundamiento, los nuevos puntos de solicitud son considerados plus petitio y no son susceptibles de ser valorados. 

Viene a colación, el artículo 36 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el cual este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 del multicitado ordenamiento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.  

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:
“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA
Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría  la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.” [Sic]
Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por El Recurrente no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma. 

Por otro lado, en el recurso de revisión 4388/INFOEM/IP/RR/2025, inconforme con la respuesta proporcionada, el Recurrente interpone el presente recurso de revisión, señalando objetivamente como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad “NO DAN RESPUESTA CONTESTAN CON UNA ACTA DE PRÓRROGA” (sic).
Sin embargo, de las constancias que obran el SAIMEX, el Sujeto Obligado sí dio respuesta por medio de un oficio y Acta del Comité de Transparencia en la que se aprobó la versión pública de los oficios requeridos, tal como se ilustra:
[image: ]
[image: ]

El artículo 191 de la Ley, que prevé siete supuestos de improcedencia, algunas de las cuales pueden aparecer antes de admitir el recurso, o bien, después, de conformidad con lo siguiente:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” (Sic)

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción IV, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.” (Sic)
Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Ahora bien, el artículo 179 de la Ley de Transparencia establece las causales para la procedencia del recurso de revisión, tal como se transcribe:
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.


Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:

1. Oficios firmados por los síndicos y regidores del primero de enero al veintitrés de febrero de dos mil veinticinco.
2. Oficios y resoluciones emitidas por el área resolotura de la Contraloría en el mes de octubre 2023. 
3. Oficios firmados por el Coordinador Técnico del Director de Medio Ambiente del año 2023, así como relación de oficios.
4. Oficios firmados por los Directores Generales, del 1 de enero al diecisiete de febrero de dos mil veinticinco. 
5. Oficios firmados por el Director General de Administración, así como la relación de sus oficios, del primero de enero al catorce de marzo de dos mil veinticinco. 
6. Oficios emitidos por el Presidente Municipal, del primero de enero al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco. 
7. Oficios enviados y recibidos por los regidores y regidoras, del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco. 
8. Oficios firmados por el Titular la UIPPE, del primero de enero al cinco de marzo de dos mil veinticinco. 
9. Oficios firmados por el Director General de Administración y Director de Recursos Humanos, del primero de enero al siete de marzo de dos mil veinticinco.
10. Oficios de peticiones ciudadanas y contestaciones de las sindicaturas y regidurías, del primero de enero al 27 de febrero de dos mil veinticinco. 
11. Oficios emitidos por el Consejero Jurídico, así como de sus Direcciones y Coordinación, del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco. 
12. Oficios emitidos por el Secretario Particular del Presidente Municipal, del primero de enero al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco.
13. Oficios emitidos por la Contralora, sus Direcciones y área resolutoria, del primero de enero al cuatro de marzo de dos mil veinticinco.
14. Oficios emitidos por el Secretario de Ayuntamiento, del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.
15. Oficios emitidos por la Titular del Instituto de la Mujer, del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.
16. Oficios firmados por los delegados administrativos, del primero de enero al siete de marzo de dos mil veinticinco.
17. Oficios firmados por los Coordinadores, del primero de enero al siete de marzo de dos mil veinticinco.
18. Oficios emitidos y recibidos por la Dirección de Medio Ambiente, del cuatro de enero al veintiuno de marzo de dos mil veinticinco. 
19. Oficios firmados por el Contralor y sus Directores de área, relacionados con auditorías, del año 2024. 

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a las solicitudes de información; a través de los archivos electrónicos siguientes:
	Recurso de revisión
	Archivos en respuesta

	01090/TOLUCA/IP/2025
4325/INFOEM/IP/RR/2025
	oficios enero y febrero 2025 TESTADOS.pdf: contiene 480 fojas, con diversos oficios, siendo el número de oficio con fecha más reciente:
[image: ]
Sexta regidora 
[image: ]
[image: ]
[image: ]
10 regidor 
[image: ]
1 sindico 
[image: ]
2 sindico 
[image: ]

ACTA DUCENTÉSIMA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN: EXTRAORDINARIA 2025.pdf: en la que se aprobó l aversión pública de los oficios entregados en respuesta. 
OFICIOS firmados cuarta regiduría.pdf: contiene 122 fojas, con diversos oficios, sin embargo, se encuentran incompletos, siendo el número de oficio con fecha más reciente:
 [image: ]
oficios firmados por el regidor.pdf: constante de 159 fojas, contiene oficios firmados por el Primer Regidor, siendo el número de oficio con fecha más reciente: 
[image: ] [image: ]
Oficios pdf.pdf: constante de 82 fojas, contiene oficios firmados por el Quinto Regidor, siendo el número de oficio con fecha más reciente:
[image: ]
Oficios pdf_redacted.pdf: contiene la información antes descrita. 
R. 01090. 2025.pdf: contiene la respuesta, firmado por Titular de la Unidad de Transparencia. 
oficios salientes enefeb (1)_redacted.pdf: constante de 55 fojas, contiene oficios enviados por el Décimo Primer Regidor, siendo el número de oficio con fecha más reciente: [image: ]

De lo anterior se tiene que si bien, entregaron oficios, lo cierto es que se encuentran incompletos, y no manifestaron que hayan sido cancelados. 
No se realizó un correcto testado, aunado a ello, se dejaron visibles datos personales como números telefónicos, por lo que se da vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales. 

	01748/TOLUCA/IP/2025
4329/INFOEM/IP/RR/2025
	2025-OFI-1661-SMX-1748.pdf: contiene el oficio 203010000/01661/2025: firmado por el Titular del Órgano Interno de Control, en el que refiere que los oficios son información reservada, al ser parte de expedientes que se encuentran en proceso. 

	01599/TOLUCA/IP/2025
4333/INFOEM/IP/RR/2025
	R. 01599. 2025.pdf: el Titular de la Unidad de Transparencia informo que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada se declaró incompetente para atender la solicitud de información. 

	00918/TOLUCA/IP/2025
4394/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXO SAIMEX 918.pdf: constante de 254 fojas, contiene oficios firmados por el Director General de Desarrollo Económico, incompletos, siendo el número de oficio y con fecha más reciente:
[image: ] [image: ]
RESPUESTA SAIMEX 918.pdf: Oficio 210010000/0399/2025, firmado por la Directora General en el que refiere anexar oficios. 
Documentos DGSP SAIMEX 918.pdf: Constante de 667 fojas, con oficios firmados por Directores Generales, incompletos siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ] [image: ]
[image: ][image: ]
[image: ][image: ]
Instituto Municipal de la Mujer [image: ]

SAIMEX 918.pdf: oficio número DGSP/0179/2025, en el que el Director General de Servicios Públicos refiere entregar la información requerida.
Anexo Saimex 00918.pdf: constante de 216 fojas, contiene diversos oficios incompletos firmados por el Director General de Obras Públicas y anexos, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ][image: ]
Respuesta al folio SAIMEX 00918.pdf: oficio número DGOP/0368/2025, firmado por el Director General de Obras Públicas, en el que refiere remitir los oficios firmados por el suscrito. 
RESPUESTA SAIMEX 00919_TOLUCA_IP_2025.pdf: oficio número 204010000/193/2025, firmado por el Director General de Gobierno, en el que refiere remitir los oficios firmados por el suscrito, así como por los Directores de Gobernanza, Gobierno y Concertación Política y el Director de Inspección y Control Comercial.
ANEXOS SOLICITUD DE SAIMEX_918_IP_TOLUCA_2025.pdf: constante de 112 fojas, contiene diversos oficios incompleto, firmados por el Director General de Gobierno, y anexos, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ]
SAIMEX 00918.pdf: contiene el oficio número DGSYP/DJ/2944/2025, firmado por la Directora Jurídica, en el que informa que la información correspondiente al Director General de Seguridad y Protección fue reservada. 
ANEXO SAIMEX 918 DG INNOVACIÓN.pdf: constante de 402 fojas, contiene diversos oficios incompletos firmados por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, y anexos, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ]

RESPUESTA SAIMEX 918-TOLUCA-IP-2025.pdf: oficio número DG/IPYGU/1124/2025, firmado por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, en el que refiere remitir los oficios firmados en versión pública.

00918.pdf: oficio número 211010000/0365/2025, firmado por la Directora General de Bienestar, en el que refiere remitir los oficios firmados en versión pública.

OFICIOS SALIENTES 01 ENERO A 18 DE FEBRERO DGB_redacted testado bueno.pdf: constante de 258 fojas, contiene diversos oficios, incompletos, firmador por la Directora General de la Dirección de Bienestar, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:

[image: ][image: ]

saimex 0918 VP.pdf: constante de 1904 fojas, contiene diversos oficios con anexos, incompletos, firmados por la Directora General de Administración, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ][image: ]
ANEXO 1. SAIMEX 0918 DG.pdf: constante de 471 fojas, contiene diversos oficios con anexos, incompletos, firmados por la Directora General de Medio Ambiente, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud: 
[image: ][image: ]

RESPUESTA_SAIMEX_00918_TOLUCA_IP_2025.pdf: oficio número DGMA/CAT/050/2025, firmado por la Directora General de Medio Ambiente, en el que refiere remitir los oficios, por otro lado, refiere que los siguientes oficios fueron cancelados:
[image: ]

RESPUESTA SAIMEX 00918_TOLUCA_IP_2025.pdf: oficio número 204010000/215/2025, firmado por el Director General de Gobierno, en el que refiere remitir los oficios firmados. 
Respsol 00918_2025_vp.pdf: constante de 377 fojas, contiene diversos oficios con anexos, incompletos, firmados por la Directora General de del Instituto Municipal de la Mujer, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud: 
[image: ][image: ]

Se dejaron visibles datos personales como nombre de particulares y correo electrónico, número de credencial de elector, clave de elector, CURP, Actas de matrimonio en versión íntegra, así como un Acta de defunción y orden de inhumación, por lo que se da vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales. 

	01600/TOLUCA/IP/2025
4478/INFOEM/IP/RR/2025
	01600.rar: carpeta con 1,118 documentos en pdf, mismos que contienen diversos oficios incompletos, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ]
Faltan entre otros:
[image: ][image: ][image: ][image: ][image: ]

R. 01600. 2025.pdf: documento firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que refiere que la Dirección General de Administración remite respuesta.

	01274/TOLUCA/IP/2025
4521/INFOEM/IP/RR/2025
	Respuesta_ Solic_01274_ Oficio_704.pdf: contiene el oficio número 2000100000/704/2025, firmado por el Secretario Particular, en el que refiere entregar la información requerida. 
Oficios PM enero- febrero_Ts2025.pdf: constante de 289 fojas, contiene diversos oficios, incompletos, firmados por el Presidente Municipal, con anexos, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ]

	01366/TOLUCA/IP/2025
4759/INFOEM/IP/RR/2025
	OFICIOS ENVIADOS.pdf: constante de 102 fojas, contiene diversos oficios, incompletos, firmados por el Tercer Regidor, con anexos, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ]

OFIICIOS ENTRANTES.pdf: constante de 186 fojas, contiene los oficios recibidos por parte de la Novena Regiduría. (Se tiene por colmado)
[image: ]
OFICIOS SALIENTES.pdf: constante de 75 fojas, contiene oficios firmados por la Novena Regidor, incompletos, con anexos, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ]
SOLICITUD 1366 RECIBIDOS SEXTA.pdf: constante de 27 fojas, contiene los oficios recibidos por la Sexta Regiduría, correspondientes al mes de enero. No se pronuncias respecto a febrero.  
OFICIOS EMITIDOS ENERO.pdf: constante de 202 fojas, contiene los oficios firmados por la Primera Sindica, en el mes de enero, incompletos, con anexos, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ]
Oficios Recibidos Enero_redacted.pdf: constante de 88 fojas, contiene los oficios recibidos por la Primera Sindicatura, correspondientes al mes de enero. No se pronuncias respecto a febrero.
OFICIOS EMITIDOS FEBRERO.pdf: constante de 195 fojas, contiene los oficios firmados por la Primera Sindica, en el mes de febrero, incompletos, con anexos, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[bookmark: _GoBack][image: ]
Oficios recibidos enero.febrero 2025.pdf: constante de 72 fojas, contiene los oficios recibidos por la Primera Regiduría, durante enero y febrero. (Se tiene por colmado)
oficios firmados por el regidor 01_02.pdf: constante de 148 fojas, contiene los oficios firmados por el Primer Regidor, incompletos, con anexos, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ]
En los últimos archivos pdf se dejaron a la vista datos personales, en el primero datos de un ciudadano, en le segundo el número telefónico móvil del Regidor, el cual no se tiene certeza que sea pagado con recursos públicos, por lo que se da vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales para que determine lo conducente.  

	01376/TOLUCA/IP/2025
4828/INFOEM/IP/RR/2025
	OF. env. EN. Y MZO- V.P. OK.pdf: constante de 395, contiene oficios firmados por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, incompletos, con anexos, de manera incompleta, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ]
BRN94DDF84036CB_006776.pdf: oficio firmado por el por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el que refiere remitir la información requerida. 

	01413/TOLUCA/IP/2025
4882/INFOEM/IP/RR/2025
	RH.rar: contiene 3 archivos pdf:
· enero.pdf: constante de 246 fojas, con oficios y anexos, de manera incompleta, firmados por la Directora de Recursos Humanos, correspondientes al mes de enero, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ]
· febrero.pdf: constante de 208 fojas, con oficios y anexos, de manera incompleta, firmados por la Directora de Recursos Humanos, correspondientes al mes de febrero, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud: 
[image: ]
[image: ]
· marzo.pdf: constante de 61 fojas, con oficios y anexos, de manera incompleta, dirigidos a la Directora de Recursos Humanos, así como algunos otros firmados por la misma, correspondientes al mes de febrero y marzo, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ] [image: ]
[image: ]

DGA.rar: contiene 1055 archivos pdf, mismos que corresponden a oficios, incompletos, firmados por la Directora General de Administración, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ]

R. 01413. 2025.pdf: oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que refiere remitir la información requerida.

ACTA DUCENTÉSIMA NONAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: en la que se aprobó la versión pública de la información.

	01184/TOLUCA/IP/2025
4883/INFOEM/IP/RR/2025
	1184.pdf: contiene el oficio número TOLSM1/506/2025, de fecha 24 de marzo 2025, firmado por la Primera Síndica, en el que refiere remitir la información.

Oficio Respuesta 1184.pdf: contiene el oficio número 302/268/2025, de fecha 31 de marzo 2025, firmado por el Segundo Síndico, en el que refiere remitir la información

ACTA DUCENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: en la que el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de los datos personales contenidos en los oficios. 

1184 enero-febrero (1)_redacted.pdf: contante de 16 fojas, algunos oficios son dirigidos al Segundo Sindico, otros al Secretario de Ayuntamiento, mientras que otros tienen testada la firma y nombre del emisor. 

GESTIONES 01 ENERO AL 27 DE FEBRERO_redacted.pdf: constante de 20 fojas, contiene diversos oficios dirigidos a la Primera Síndico, así como 2 firmados por la misma:
[image: ]
ACTA DUCENTÉSIMA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: en la que el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de los datos personales contenidos en una solicitud de información diversa. 

	01281/TOLUCA/IP/2025
4981/INFOEM/IP/RR/2025
	Acuses oficios- Consejería Jurídica.pdf: constante de 86 fojas, contiene diversos oficios firmados por el Consejero Jurídico.

Se deja visible nombres y correo de particulares, por lo que se da vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales, para que determine lo conducente. 

Minutario_CJ.pdf: constante de 95 fojas, contiene el minutario de oficios, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud: 
[image: ]
[image: ]

R.01281.2025.pdf: contiene el oficio número 01281/TOLUCA/IP/2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual da respuesta al solicitante.

	01280/TOLUCA/IP/2025
5019/INFOEM/IP/RR/2025
	Resp_Oficio_932_Solic_01280.pdf: contiene el oficio número 2000100000/932/2025, de fecha 31 de marzo 2025, firmado por el Secretario Particular, en el que refiere remitir la información al Solicitante. 
Oficios Particular.pdf: constante de 573 fojas, contiene diversos oficios, incompletos, con anexos, algunos duplicados, firmados por el Secretario Particular de Presidencia, siendo el oficio con número y fecha más reciente a la solicitud:
[image: ]

	01336/TOLUCA/IP/2025
5021/INFOEM/IP/RR/2025
	Feb 1 2025.pdf: constante de 146 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control, correspondientes al mes de febrero, incompletos, comprende del:
[image: ] al:
[image: ]
(contiene el nombre de una persona denunciante en contra de una servidora pública)
feb52025.pdf: constante de 165 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control, correspondientes al mes de febrero, incompletos, comprende del:
[image: ] 
al:
[image: ]

feb 3 2025.pdf: constante de 165 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control, correspondientes al mes de febrero, incompletos, comprende del:
[image: ]
Al:
[image: ]

mar 1 2025.pdf: constante de 12 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control, correspondientes al mes de febrero y marzo, incompletos, comprende del:
[image: ]
Al:
[image: ]

Ene1 2025.pdf: constante de 137 fojas, contiene oficios firmados por la Encargada de Despacho del Órgano Interno de Control, correspondientes al mes de enero, incompletos, comprende del:
[image: ]
Al: 
[image: ]

Ene 2 2025.pdf: constante de 145 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control, correspondientes al mes de enero, incompletos, comprende del:
[image: ] 
Al:
[image: ]

feb 4 2025.pdf: constante de 156 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control, correspondientes al mes de febrero, incompletos, comprende del:
[image: ]
Al:
[image: ]

feb 2 2025.pdf: constante de 116 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control, correspondientes al mes de febrero, incompletos, comprende del:
[image: ]
Al:
[image: ]

2025-01336.pdf: contiene el minutario de los oficios expedidos por el Director de Auditoria de Obra y Contraloría Social. 

2025-OFI-1577-SMX-1336.pdf: contiene el oficio número 203010000/01577/2025, firmado por la Titular del Órgano Interno de Control, en el que refiere que los oficios  del 01 de enero al 04 de marzo 2025, de la Dirección de Auditoría, Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas, Departamento Sustanciador de Responsabilidades Administrativas, Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas, se reservan por un periodo de 3 años, al ser parte de parte de expedientes que se encuentran en etapa de auditoría, investigación, sustanciación y resolutor, así como los oficios del 01 al 04 de marzo del Órgano Interno de Control, que son parte de un proceso administrativo.

ACTA TRICENTÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: en la que se aprobó la Reserva de la Información referida en el punto anterior, aprobada por el Comité de Transparencia. 

	01275/TOLUCA/IP/2025
5167/INFOEM/IP/RR/2025
	SA anexo SAIMEX 1275-2.pdf: constante de 446, contiene oficios firmados por el Secretario de Ayuntamiento, correspondientes al mes de enero y febrero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
Al: 
[image: ]

SA anexo SAIMEX 1275-1.pdf: constante de 463 fojas, contiene oficios firmados por el Secretario de Ayuntamiento, correspondientes al mes de enero y febrero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
[image: ]


R. 01275. 2025.pdf: constante de 02 fojas, contiene la respuesta, firmada por el Titular de la Unidad de Transparencia. 

	01276/TOLUCA/IP/2025
5168/INFOEM/IP/RR/2025
	Ene 2 2025.pdf: constante de 145 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control,  correspondientes al mes de enero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
Al:
[image: ]

Ene1 2025.pdf: constante de 137 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control,  correspondientes al mes de enero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
Al: 
[image: ]

feb 4 2025.pdf: constante de 156 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control,  correspondientes del 7 al 11 febrero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
Al: 
[image: ]

feb52025.pdf: constante de 184 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control,  correspondientes del 11 al 27 de febrero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
[image: ]   
Al:
[image: ]

feb 2 2025.pdf: constante de 116 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control,  correspondientes del 7 de febrero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
Al: 
[image: ]


OFICIOS AUDITORÍA DE OBRA Y CONTRALORÍA SOCIAL2025.pdf: contiene el minutario de oficios expedidos por el Director de Auditoria de Obra y Contraloría Social. 

Feb 1 2025.pdf: constante de 146 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control,  correspondientes del 04 al 07 de febrero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
Al: 
[image: ]

feb 3 2025.pdf: constante de 127 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control,  correspondientes al 07 de febrero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
Al: 
[image: ]

2025-OFI-1579-SMX-1276.pdf: contiene el oficio número 203010000/01579/2025, de fecha 02 de abril 2025, firmado por la Titular del Órgano Interno de Control, en el que informa que los oficios firmados del 01 de enero al 28 de febrero, por la Dirección de Auditoria, Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas, son reservados por 3 años, al ser parte de expedientes que se encuentran en etapa de auditoria, investigación, sustanciación y resolutor, así como los oficios del Órgano Interno de Control del 01 al 28 de febrero 2025, que son parte de un proceso administrativo. 

ACTA TRICENTÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: en la que se aprobó la Reserva de la Información referida en el punto anterior, aprobada por el Comité de Transparencia.

	01277/TOLUCA/IP/2025
5169/INFOEM/IP/RR/2025
	Ene 2 2025.pdf: constante de 145 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control,  correspondientes al mes de enero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
Al:
[image: ]

feb52025.pdf: constante de 184 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control,  correspondientes del 11 al 27 de febrero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
[image: ]   
Al:
[image: ]

feb 3 2025.pdf: constante de 127 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control,  correspondientes al 07 de febrero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
Al: 
[image: ]

OFICIOS AUDITORÍA DE OBRA Y CONTRALORÍA SOCIAL2025.pdf: contiene el minutario de oficios expedidos por el Director de Auditoria de Obra y Contraloría Social. 

Ene1 2025.pdf: constante de 137 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control,  correspondientes al mes de enero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
Al: 
[image: ]

Feb 1 2025.pdf: constante de 146 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control,  correspondientes del 04 al 07 de febrero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
Al: 
[image: ]

feb 2 2025.pdf: constante de 116 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control,  correspondientes del 7 de febrero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
Al: 
[image: ]

feb 4 2025.pdf: constante de 156 fojas, contiene oficios firmados por la Titular del Órgano Interno de Control,  correspondientes del 7 al 11 febrero, incompletos, algunos duplicados, comprende del:
[image: ]
Al: 
[image: ]

2025-OFI-1580-SMX-1277.pdf: contiene el oficio número 203010000/01580/2025, de fecha 02 de abril 2025, firmado por la Titular del Órgano Interno de Control, en el que informa que los oficios firmados del 01 de enero al 28 de febrero, por la Dirección de Auditoria, Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas, son reservados por 3 años, al ser parte de expedientes que se encuentran en etapa de auditoria, investigación, sustanciación y resolutor, así como los oficios del Órgano Interno de Control del 01 al 28 de febrero 2025, que son parte de un proceso administrativo. 


ACTA TRICENTÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: en la que se aprobó la Reserva de la Información referida en el punto anterior, aprobada por el Comité de Transparencia.

	01279/TOLUCA/IP/2025
5170/INFOEM/IP/RR/2025
	Respsol 01279_vp_2025_redacted.pdf: constante de 473 fojas, contiene oficios firmados por la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer, si bien refieren que algunos fueron cancelados, lo cierto es que otros no obran en la información enviada, siendo el número de oficio ultimo y con fecha de 28 de febrero el siguiente:
[image: ]

	01684/TOLUCA/IP/2025
5243/INFOEM/IP/RR/2025
	Resp_Oficio_938_Solic_01684.pdf: contiene el oficio número 2000100000/938/2025, de fecha 31 de marzo 2025, firmado por el Secretario Particular de Presidencia, en el que refiere dar respuesta por medio del archivo siguiente.
OFICIOS_2025_1.pdf: constante de 543 fojas, contiene oficios firmados por el Presidente Municipal, incompletos, algunos duplicados, siendo el número de oficio ultimo el siguiente:
[image: ]

	01685/TOLUCA/IP/2025
5298/INFOEM/IP/RR/2025
	Resp_Oficio_939_Solic_01685.pdf: contiene el oficio número 2000100000/939/2025, de fecha 31 de marzo 2025, firmado por el Secretario Particular de Presidencia, en el que refiere dar respuesta por medio del archivo siguiente.
OFICIOS SP_ ENERO MARZO.pdf: constante de 761 fojas, contiene oficios firmados por el Presidente Municipal, incompletos, algunos duplicados, siendo el número de oficio ultimo el siguiente:
[image: ]

	01415/TOLUCA/IP/2025
5307/INFOEM/IP/RR/2025
	SAIMEX 01415.pdf: contiene el oficio número DGSYP/DJ/2839, de fecha 12 de marzo 2025, firmado por la Directora General de Seguridad Pública y Protección, en el que refiere que dicha área no cuenta con una “Delegación Administrativa”.

Repuesta 1415.pdf: el Coordinador General de Mejora Regulatoria, manifiesta remitir los oficios firmados por el delegado administrativo.

O. Recibidos.pdf: constante de 28 fojas, contiene oficios dirigidos al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria. 

RESPUESTA_SAIMEX_01415_TOLUCA_IP_2025.pdf: oficio DGMA/CA/0421/2025, firmado por la Coordinadora Administrativa en el que refiere que conforme al Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente, no existe el área denominada Delegación Administrativa”.

SAIMEX 1415.pdf: nota informativa, firmada por la delegada administrativa, en el que entrega una liga electrónica en datos cerrados, refiere que en dicha liga se encuentran los oficios. 

Oficio_114 - SAIMEX 01415.pdf: oficio número STCMSP/114/2025, de fecha 27 de marzo 2025, firmado por el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, en el que refiere que no posee o administra la información.

Respuesta Saimex 01415.pdf: oficio número DGOP/0556/2025, de fecha 27 de marzo 2025, firmado por el Director General de Obras Pública, en el que refiere remitir los oficios del delegado administrativo.

Anexo Saimex 01415.pdf: constante de 120 fojas, contiene diversos oficios firmados por el Delegado Administrativo de la Dirección General de Obras Pública, incompletos, del número de oficio:
[image: ]
Al:
[image: ]
ANEXO SAIMEX 1415-2025 DG-INNOVACIÓN.pdf: constante de 235 fojas, contiene oficios y circulares firmados por el Delegado Administrativo de la Dirección General de Innovación Planeación y Gestión Urbana, incompletos, del oficio número:
[image: ]
Al: 
[image: ]

RESPUESTA SAIMEX 1415-2025.pdf: oficio número DG/IP/1424/2025, de fech 28 de marzo 2025, firmado por el Director General de Innovación, Planeación Y gestión Urbana, en el que refiere remitir la información requerida. 

RESPUESTA SAIMEX 01415_TOLUCA_IP_2025.pdf: oficio número 204010000/347/2025, del 28 de marzo 2025, firmado por el Director General de Gobierno, en el que refiere remitir la información requerida. 

2025-OFI-1142-SMX-1415.pdf: oficio número 203010000/01142/2025, del 31 de marzo 2025, firmado por el Titular del Órgano Interno de Control Municipal, en el que refiere remitir la información requerida. 

ENERO. MARZO 25 DELEG. OIC.pdf: constante de 207 fojas, contiene oficios firmados por la Delegada Administrativa de la Contraloría Municipal, incompletos, del oficio número:
[image: ]
Al:
[image: ]

Respuesta folio 01415.pdf: oficio número CdAT/198/2025, de fecha 31 de marzo 2025, firmado por el Coordinador de Apoyo Técnico, en el que refiere remitir la información requerida.

Enero- 07 Marzo apoyo de coordinacion_redacted.pdf: constante de 107 fojas, contiene oficios firmados por el Coordinador de Apoyo Técnico, del:
[image: ]
Al:
[image: ]

Respuesta solicitud 01415-TOLUCA-IP-2025.pdf: oficio número 200ª00000/621/2025, del 31 de marzo de 2025, firmado por la Defensora Municipal, en la que refiere remitir 135 oficios firmados por la Delegada Administrativa  de dicho organismo.

Anexo solicitud 01415- TOLUCA-IP-2025.pdf: constante de 138 fojas, contiene oficios firmados por la Delegada Administrativa de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, de manera incompleta, del oficio número:
[image: ]
Al: 
[image: ]	

oficios 1415.pdf: oficio número 200012000/250/2025, de fecha 31 de marzo 2025, firmado por el Coordinador General de Comunicación Social, en el que refiere no contar con la información por no estar dentro de sus atribuciones. 

Respuesta al folio 01415 correcto.pdf: oficio número CdAT/199/2025, de fecha 31 de marzo 2025, firmado por el Coordinador de Apoyo Técnico de la Dirección General de Bienestar, en el que refiere entregar los oficios firmados por el Delegado Administrativo de dicha área.

Oficios_DAdmon_redacted.pdf: cosntante de 151 fojas, contiene oficios firmados por el Delgado Administrativo de la Dirección General de Bienestar, incompletos, del oficio número:
[image: ]
Al:
[image: ]

CONCENTRADO ENERO MARZO DEL ADMIN.pdf: constante de 574 fojas, contiene oficios firmados por el Delegado Administrativo de Presidencia, del número:
[image: ]
Al:
[image: ] [image: ]

Resp_Oficio_1030_ solic_01415.pdf: oficio número 2000100000/1030/2025, de fecha 4 de abril de 2025, firmado por el Secretario Particular de Presidencia, en el que refiere remitir la información de la Delegación Administrativa de Presidencia. 

ANEXO SAIMEX 1415.pdf: constante de 279 fojas, contiene los oficios firmados por la Delegada Administrativa de la Dirección General de Desarrollo Económico, del número de oficio:
[image: ]
Al: 
[image: ] [image: ]

Ressol01415_2025_VP.pdf: oficio número 200F10300/169/2025, de fecha 09 de abril de 2025, firmado por la Coordinadora de Administración y Finanzas del Instituto Municipal de la Mujer, en el que refiere que dicha área no cuenta con el cargo de “delegado administrativo”.

SA anexo SAIMEX 1415.pdf: constante de 206 fojas, contiene oficios firmados por el Delgado Administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento, incompletos, del número de oficio:
[image: ]
Al:
 [image: ]

R. 01415. 2025.pdf: documento firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que refiere remitir respuesta al particular. 

ACTA TRICENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: en la que se aprobó por el Comité de Transparencia, en la que se aprobó la clasificación de datos personales para la versión pública.

	01414/TOLUCA/IP/2025
5308/INFOEM/IP/RR/2025
	1414 (1).pdf: oficio número 202010000/0917/2025, firmado por el Tesorero Municipal, en el que refiere que de enero a marzo únicamente se firmó un oficio por el Coordinador de Apoyo Técnico, mismo que anexa.
[image: ]

Respuesta_Solic_01414_Oficio_686.pdf: oficio número 2000100000/686/2025, de fecha 12 de marzo 2025, firmado por el Secretario Particular de Presidencia, en el que hace un cambio de modalidad a consulta directa. 

O. Salientes.pdf: constante de 149, contiene oficios firmados por el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, incompletos, algunos duplicados, del número de oficio:
[image: ]
Al: 
[image: ]

Respuesta solicitud 01414-TOLUCA-IP-2025.pdf: oficio número 200ª00000/507/2025, de fecha 14 de marzo 2025, firmado por la Defensora Municipal, en el que refiere que no cuenta con Coordinadores Técnicos. 

SAIMEX 1414.pdf: oficio número DGSP/0241/2025, de fecha 25 de marzo 2025, firmado por el Director General de Servicios Públicos, en el que refiere remitir la información. 


SAIMEX 1414 Oficios Coordinación de Apoyo Técnico Servicios Públicos.pdf: constante de 52 fojas, contiene oficios firmados por el Coordinador de Apoyo Técnico, incompletos, del número:
[image: ]
Al:
[image: ]

Acuses oficios - CMYC.pdf: constante de 37 fojas, contiene oficios firmados por el Coordinador del Centro de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa, incompletos, del oficio número:
[image: ]
Al: 
[image: ]

ACUSES OFICIOS-CEYR.pdf: constante de 112 fojas, contiene oficios firmados por el Coordinador de Estudios y Reglamentación Municipal, del número: (colma)
[image: ]
Al:
[image: ]

ACUSES OFICIOS- CJM.pdf: constante de 54 fojas, contiene oficios firmados por el Coordinador de Justicia Municipal, incompletos, del número:
[image: ]
Al: 
[image: ]

Minutario_CJ.pdf: contiene minutario de oficios.

RESPUESTA_SAIMEX_01414_TOLUCA_IP_2025.pdf: constante de 7 fojas, contiene el oficio número DGMA/DJIA/E-T/0781/2025, DGMA/CA/0504/2025 y CCYBA/160/2025, firmados respectivamente, por la Directora General de Medio Ambiente, Coordinadora Administrativa y por el Coordinador del Centro de Control y Bienestar Animal, sustancialmente refieren remitir la información requerida. 

ANEXO I. OFICIOS POR LA DGMA.pdf: constante de 576 fojas, contiene oficios firmados por la Coordinadora de Apoyo Técnico de la Dirección General de Medio Ambiente, de 2024 y algunos de 2025, incompletos, del número:
[image: ]
Al:
[image: ]

1414_006850.pdf: contiene el oficio número UIPPE/178/2025, firmado por el Titular de la UIPPE, en el que refiere que no cuenta con una Coordinación. 

Oficio 1414 0k.pdf: contiene el oficio número CdAT/198/2025, firmado por el Coordinador de Apoyo Técnico de la Dirección General de Bienestar, en el que refiere remitir la información. 

Enero- 07 Marzo apoyo de coordinacion_redacted.pdf: constante de 107 fojas, contiene oficios firmados por el Coordinador de Apoyo Técnico de la Dirección del Bienestar, incompletos, del número:
[image: ]
Al:
[image: ]

Respuesta Saimex 01414.pdf: contiene el oficio número DGOP/0557/2025, firmado por Director General de Obras Públicas, en el que refiere remitir la información requerida. 

Anexo Saimex 01414.pdf: constante de 288 fojas, contiene los oficios firmados por el Coordinador de Apoyo Técnico de la Dirección General de Obras Públicas y por el Coordinador de Obras por Administración Directa, incompletos, del número de oficio:
[image: ] [image: ]
Al: 
[image: ] [image: ]

ANEXO SAIMEX 1414, DG INNOVACIÓN.pdf: constante de 25 fojas, contiene oficios firmados por el Coordinador de Apoyo Técnico, incompletos, del número de oficio:
[image: ]
Al:
[image: ]

RESPUESTA SAIMEX 1414-2025.pdf: oficio número DG/IPyGU/1516/2025, de fecha 01 de abril 2025, firmado por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, en el que refiere remitir la información.

1414.pdf: contiene el oficio número 200012000/284/2025, firmado por el Coordinador General de Comunicación Social, en el que refiere remitir la información.

oficios.pdf: constante de 131 fojas, contiene oficios firmados por el Coordinador General de Comunicación Social, incompletos, del número de oficio:
[image: ]
al: 
[image: ]

oficios enviados 1 al 14 enero.pdf: constante de 24 fojas, contiene oficios firmados por el Coordinador General de Comunicación Social, incompletos, del número de oficio:
[image: ]
Al:
[image: ]

SAIMEX 01414- SE INFORMA RESERVA DE LA INFORMACIÓN.pdf: oficio número DGSYP/DJ/4456/2025, firmado por la Directora Jurídica de la Dirección General de Seguridad y Protección, en el que refiere que la información es reservada.

50 al 100 Tes.pdf, 142 al 191 Tes.pdf, 101 al 141 Tes.pdf, 
1 al 49 Tes.pdf, 239 al 288 Tes.pdf, 601 al 700.pdf, 501 al 600.pdf, 401 al 500.pdf, 301 al 400.pdf, 901 al 1000.pdf, 701 al 800.pdf, 1001 al 1100.pdf, 1201 al 1300.pdf, 1101 al 1200.pdf, 1301 al 1400.pdf, 1401 al 1500.pdf, 1502 al 1600.pdf, 1601 al 1657.pdf, 1658 al 1750.pdf, 1751 al 1850.pdf, 1851 al 1950.pdf, 1951 al 2048.pdf: contiene oficios firmados por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, incompletos, del número:
[image: ]
Al: 
[image: ]

SOLICITUD 01414-LEYENDA CLASIFICACIÓN CONFIDENCIAL.docx:
[image: ]

Ressol01414_2025_VP.pdf: constante de 293 fojas, contiene oficios firmados por diversas Directoras y Coordinadoras. 

RESPUESTA SAIMEX 01414_TOLUCA_IP_2025.pdf: oficio número 204010000/423/2025, de fecha 09 de abril 2025, firmado por el Director General de Gobierno, en el que refiere remitir la información.

ANEXOS RESPUESTA SAIMEX 01414_TOLUCA_IP_2025.pdf: constante de 502 fojas, contiene oficios firmados por el Coordinador de Apoyo Técnico de la Dirección General de Gobierno y por la Coordinadora Administrativo, incompletos, del número:
[image: ] [image: ]
Al:
[image: ][image: ]

ANEXO SAIMEX 1414.pdf: constante de 48 fojas, contiene oficios firmados por el Coordinador de Apoyo Técnico, duplicados e incompletos, del:
[image: ]
Al:
[image: ]

RESP. SAIMEX 1414.pdf: contiene el oficio número 210010000/0598/2025, firmado por la Directora General de Desarrollo Económico, en el que realiza un cambio de modalidad a consulta directa.

ACTA TRICENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: en la que el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de los datos personales contenidos en lo oficios antes descritos.

R. 01414. 2025.pdf: documento firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que refiere dar respuesta al solicitante. 

	01772/TOLUCA/IP/2025
5509/INFOEM/IP/RR/2025
	Resp_Oficio_940_Solic_01772.pdf: oficio número 2000100000/940/2025, de fecha 31 de marzo de 2025, firmado por el Secretario Particular de Presidencia, en el que refiere remitir la información requerida. 
OFICIOS SP_ ENERO_24MARZO.pdf: constante de 893 fojas, contiene oficios firmados por el Secretario Particular de Presidencia, incompletos, algunos duplicados, del número:
[image: ]
Al:
[image: ]

	01773/TOLUCA/IP/2025
5510/INFOEM/IP/RR/2025
	RESPUESTA_SAIMEX_01773_TOLUCA_IP_2025.pdf: oficio número DGMA/DJIA/E-T/01034/2025, de fecha 09 de abril 2025, firmado por el Directora de General de Medio Ambiente, en el que refiere remitir la información, por otro lado, informa que algunos oficios fueron cancelados.
ANEXO 1. SAIMEX 01773.pdf: constante de 1193 fojas, contiene oficios firmados por la Directora General de Medio Ambiente, incompletos, del número:
[image: ]
Al:
[image: ]
ACTA TRICENTÉSIMA NONAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: en la que el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de los datos personales contenidos en los oficios, para la versión pública. 

	01775/TOLUCA/IP/2025
5511/INFOEM/IP/RR/2025
	OFICIOS_2025.pdf: constante de 462 fojas, contiene los oficios firmados por el Presidente Municipal, incompletos, algunos duplicados, del número de oficio:
[image: ]
Al:
[image: ]

R. 01775. 2025.pdf: respuesta firmada por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que refiere remitir la información requerida. 

	01767/TOLUCA/IP/2025
5521/INFOEM/IP/RR/2025
	2025-OFI-1670-SMX-1767.pdf: oficio número 203010000/01670/2025, firmado por el Titular del Órgano Interno de Control, en el que refiere que se aprobó la propuesta de clasificación como reserva total de los oficios relacionados con auditorias firmados en el año 2024, por la Contraloría y sus Directores de área, sin embargo, dicha acta no fue remitida.




Es así como, derivado de las respuestas emitidas por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso recursos de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, los siguientes: 

	Recurso de revisión

	01090/TOLUCA/IP/2025
4325/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Falta información” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “Faltan oficios no están completos” (Sic)


	01748/TOLUCA/IP/2025
4329/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La contraloria no da respuesta completo a mi saimex” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “No entrego las resoluciones” (Sic)


	01599/TOLUCA/IP/2025
4333/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “Niega la información solicitada” (Sic)


	00918/TOLUCA/IP/2025
4394/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:“No entrega toda la información no se atiende mi saimex” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “Faltan oficios de entregada y salida de direcciones no estan todas las direcciones de su organigrama ” (Sic)

	01600/TOLUCA/IP/2025
4478/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:“ No entrega la información” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “No entrega la información” (Sic)

	01274/TOLUCA/IP/2025
4521/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:“ La respuesta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta incompleta” (Sic)

	01366/TOLUCA/IP/2025
4759/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:“ La respeusta del saimex son opacos como la unidad de transaprencia que oculta todo con alevocia y ventanja no se apega a la ley dicen que son instrucciones de presidencia” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “faltan oficios de regidores esta incompleta la entrega de la información son opacos como la unidad de transparencia que solo se la pasa ocultando la información y violando los derechos de los ciudadanos” (Sic)

	01376/TOLUCA/IP/2025
4828/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:“ La entrega de la información incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “La entrega de la información incompleta faltan oficios” (Sic)

	01413/TOLUCA/IP/2025
4882/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “LA RESPUESTA ESTA INCOMPLETA” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “NO ENTREGA TODOS LOS OFICIOS ESTA INCOMPLETA” (Sic)

	01184/TOLUCA/IP/2025
4883/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:“EL SAIMEX NO ES ATENDIDO ” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “SE ENTREGA TODOS LOS OFICIOS Y TAPANDO DATOS QUE SON PUBLICO PERO SOLO SE SOLCIITO LAS PETICIONES CIDUADANAS Y SU RESPUESTA Y ESA INFORMACIÓN NO LA ENTREGA ENTREGA OFICIOS QUE NO CORRESPONDEN A LO SOLICITADO” (Sic)

	01281/TOLUCA/IP/2025
4981/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:“La solicitud no es atendida” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “Falta información no entrega la información solicitada” (Sic)

	01280/TOLUCA/IP/2025
5019/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:“ La negativa de la información” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “La negativa de la información” (Sic)

	01336/TOLUCA/IP/2025
5021/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:“La respuesta incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “Falta información no se atiende la solicitud completa” (Sic)

	01275/TOLUCA/IP/2025
5167/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta no entrega lo solicitado” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta esta incompleta no están todos los oficios” (Sic)

	01276/TOLUCA/IP/2025
5168/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:“ La respuesta no entrega lo solicitado” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “Falta información y oficios de áreas adcritas a la contraloría se oculta información” (Sic)

	01277/TOLUCA/IP/2025
5169/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:“ La respuesta no entrega lo solicitado” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “Faltan. Oficios y oficios de las áreas adscritas a la contraloría ocultan información” (Sic)

	01279/TOLUCA/IP/2025
5170/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta no entrega lo solicitado” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “Faltan oficios” (Sic)

	01684/TOLUCA/IP/2025
5243/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:“ La respuesta incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “La entrega de la información incompleta” (Sic)

	01685/TOLUCA/IP/2025
5298/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta no entrega lo solicitado” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “No entrega todo los solicitado nena. Se turno a cabildo” (Sic)

	01415/TOLUCA/IP/2025
5307/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:“ La respuesta incompleta falta áreas” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta incompleta falta áreas” (Sic)

	01414/TOLUCA/IP/2025
5308/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado:“ Falta información no es todo lo solicitado” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “o es todo lo solicitado faltan áreas” (Sic)

	01772/TOLUCA/IP/2025
5509/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Falta oficios” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “Falta información la respuesta no esta completa” (Sic)

	01773/TOLUCA/IP/2025
5510/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La entrega de la información incompleta ” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “La entrega de la información incompleta” (Sic)

	01775/TOLUCA/IP/2025
5511/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “La entrega de la información incompleta” (Sic)

	01767/TOLUCA/IP/2025
5521/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “No esta completa la respuesta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “No esta completa la respuesta falta información” (Sic)



En primer lugar, es de señalar que de los motivos de inconformidad del recurso de revisión número 4329/INFOEM/IP/RR/2025, se aprecia que el particular únicamente se inconforma sobre la falta de entrega de las resoluciones, sin que se aprecie inconformidad alguna respecto de los oficios del área resolutora.

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto, estos deben declararse atendidos.
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 
Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.
Por lo que, al no haberse inconformado sobre todos los rubros solicitados, se consideran actos consentidos y, por tanto, se tienen por colmados dichos rubros de la solicitud. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los archivos electrónicos:
	Recurso de revisión
	Informe Justificado 

	01090/TOLUCA/IP/2025
4325/INFOEM/IP/RR/2025
	AnexoRR04325-2025.pdf: ratifican:
· Primera Síndica, Primer, Cuarta, Séptima, Octava, Décima Regidoras.
· Segundo Síndico, Sexta y Novena Regidoras refieren que los oficios faltantes fueron cancelados.
·  Tercer Regidor ratifica y adicionalmente refiere que el oficio 3R/087/2025 esta cancelado.
· Decima Segunda Regidora, consulta directa.

AnexoRR04325-2025 -1erRegiduria.pdf: Primer regidor ratifica, sin embargo no se pone a la vista por contener números telefónicos personales de servidores públicos. 
Ratificación 04325-2025.pdf: el Titular de la Unidad de Transparencia ratifica respuesta. 

	01748/TOLUCA/IP/2025
4329/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXO RR 4329.pdf: ratifica
Ratificación 4329.pdf: el Titular de la Unidad de Transparencia ratifica respuesta.

	01599/TOLUCA/IP/2025
4333/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXOS 4333-2025.pdf: contiene el oficio número DGMA/1153/2025, de fecha 25 de abril de 2025, firmado por la Directora General de Medio Ambiente y Servidora Pública Habilitada, en el que remite el Acuerdo de Clasificación  como Confidencial de los datos personales contenidos en los oficios, para la versión pública.
ANEXO RR 04333.pdf: constante de 31 fojas, con oficios firmados por la Dirección General de Medio Ambiente, siendo el número ultimo:
[image: ] 
Faltan oficios 9, 13, 16 y 20
Manifestaciones RR 4333.pdf: la Coordinadora de Apoyo Técnico de la Dirección General de Medio Ambiente y la Directora General de Medio Ambiente ratifican su respuesta y adicionalmente remiten los archivos antes descritos.  

	00918/TOLUCA/IP/2025
4394/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuestas por medio de los archivos electrónicos denominados “ANEXO RR 4394.pdf”, “Ratificación 4394.pdf”, “ANEXO RR 4394 (2).pdf” y “4394-ST.pdf”

	01600/TOLUCA/IP/2025
4478/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuestas por medio de los archivos electrónicos denominados “ANEXO RR 4478.pdf” y “Ratificación 4478.pdf”

	01274/TOLUCA/IP/2025
4521/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuestas por medio de los archivos electrónicos denominados “AnexoRR04521-2025.pdf” y “Ratificación 04521-2025.pdf”

	01366/TOLUCA/IP/2025
4759/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuestas por medio de los archivos electrónicos denominados “2. Ratificación RR-4759-2025.pdf”
“Oficios recibidos enero.febrero 2025 (1).pdf” (no fue puesto a la vista por contener datos personales de un particular)
“oficios firmados por el regidor 01_02 (1).pdf” (no fue puesto a la vista por dejar visible el número móvil de un servidor público)

	01376/TOLUCA/IP/2025
4828/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio de los archivos electrónicos denominados “Ratificación 04828.pdf” y “ANEXOS 04828-2025.pdf”

	01413/TOLUCA/IP/2025
4882/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio del archivo electrónico “2. Ratificación RR-4882-2025.pdf”

	01184/TOLUCA/IP/2025
4883/INFOEM/IP/RR/2025
	Respuesta Cabildo RR-4883-2025.pdf: contiene la ratificación del Segundo Síndico, así como de los Regidores Tercero, Sexta, Séptima, Novena, Décima y Decima Segunda. 
SOLICITUDES Y RESPUESTAS del 1 de enero al 27 de febrero 2025 RR-4883-2025.pdf: constante de 9 fojas, con diversos oficios de petición a la Cuarta Regidora. (no fue puesto a la vista por dejar visible firmas de particulares)
Anexo 3a Regiduría RR-4883-2025.pdf: constante de 8 fojas, contiene oficios de petición a la Tercera Regidora. (no fue puesto a la vista por dejar visible firmas de particulares)

	01281/TOLUCA/IP/2025
4981/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio de los archivos electrónicos denominados “Ratificación 04981.pdf” y “ANEXOS 04981-2025.pdf”

	01280/TOLUCA/IP/2025
5019/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio del archivo electrónico “2. Ratificación RR-5019-2025.pdf”

	01336/TOLUCA/IP/2025
5021/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio de los archivos electrónicos denominados “Ratificación 05021.pdf” y “ANEXOS 05021-2025.pdf”

	01275/TOLUCA/IP/2025
5167/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio del archivo electrónico “2. Ratificación RR-5167-2025.pdf”

	01276/TOLUCA/IP/2025
5168/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio del archivo electrónico “Ratificación 5168.pdf”

	01277/TOLUCA/IP/2025
5169/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio del archivo electrónico “Ratificación 05169.pdf”

	01279/TOLUCA/IP/2025
5170/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio del archivo electrónico “2. Ratificación RR-5170-2025.pdf”

	01684/TOLUCA/IP/2025
5243/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio de los archivos electrónicos denominados “Ratificación 05243.pdf” y “ANEXOS 05243-2025.pdf”

	01685/TOLUCA/IP/2025
5298/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio de los archivos electrónicos denominados “Ratificación 05298.pdf” y “ANEXOS 05298-2025.pdf”

	01415/TOLUCA/IP/2025
5307/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio de los archivos electrónicos denominados “Ratificación 05307.pdf”, “ANEXOS 05307-2025.pdf” y “05307-2025 CD.rar”

	01414/TOLUCA/IP/2025
5308/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio de los archivos electrónicos denominados “07-02-25.pdf”,” 04-02-25.pdf”, “06-03-25.pdf”, “05-02-25.pdf”, “06-02-25.pdf”, “04-03-25.pdf”, “12-03-25.pdf”, “12-02-25.pdf”, “11-02-25.pdf”, “11-03-25.pdf”, “13-03-25.pdf”, “10-02-25.pdf”, “13-02-25.pdf”, “10-03-25.pdf”, “18-02-25.pdf”, “19-02-25.pdf”, “20-03-25.pdf”, “14-02-25.pdf”, “14-03-25.pdf”, “20-02-25.pdf”, “17-02-25.pdf”, “19-03-25.pdf”, “28-02-25.pdf”, “24-02-25.pdf”, “24-03-25.pdf”, “29-01-25.pdf”, “oficios enviados 1 al 14 enero (1).pdf”, “21-02-25.pdf”, “21-03-25.pdf”, “27-02-25.pdf”, “2. Ratificación RR-5308-2025.pdf”, ”ACTA 356 COMITE DE TRANSPARENCIA.pdf” y “ACTA 356 COMITE DE TRANSPARENCIA.pdf”

	01772/TOLUCA/IP/2025
5509/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio del archivo electrónico “2. Ratificación RR-5509-2025.pdf”

	01773/TOLUCA/IP/2025
5510/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta y refiere que algunos oficios fueron cancelados por medio de los archivos electrónicos denominados “Ratificación 5510.pdf” y “ANEXO RR 5510.pdf”

	01775/TOLUCA/IP/2025
5511/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio de los archivos electrónicos denominados “Ratificación 05511-2025.pdf” y “ANEXO 5511-2025.pdf”

	01767/TOLUCA/IP/2025
5521/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratifica respuesta por medio de los archivos electrónicos denominados “Ratificación 05521-2025.pdf” y “ANEXO 5521-2025.pdf”



De lo anterior, si bien, fueron entregados oficios mediante respuesta e informe justificado, así como actas del Comité de Transparencia para la versión pública de los mismos, como ya quedó precisado en líneas anteriores, lo cierto es que hicieron falta oficios, en los que no se manifestó si fueron cancelados. Por otro lado, reservaron oficios de la contraloría y de la Dirección de Medio Ambiente, sin embargo, dichas actas no fueron entregadas para su análisis. 

Oficios delegados administrativos.
De la estructura orgánica del Sujeto Obligado y en relación a los oficios firmados por los Delegados Administrativos, se desprende que el Sujeto Obligado cuenta únicamente con 9 delegaciones administrativas, las cuales son:
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La Delegada Administrativa de la Dirección General de Servicios Públicos mediante respuesta entregó una liga electrónica, se debe precisar que dicho medio electrónico se encuentra en un formato cerrado, es decir que, para LA PARTE RECURRENTE implica realizar una transcripción de la totalidad de los caracteres que integran el link, lo cual puede llevar a errores técnicos y humanos que impidan o dificulten a los solicitantes allegarse de la información que conforme a su derecho sea requerida.

Al respecto la Carta Internacional de Datos Abiertos; prevé que: “los Datos abiertos son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar”.

Por su parte, el Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos Abiertos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos mil quince, indica en su artículo segundo lo siguiente:

ARTÍCULO SEGUNDO. -Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por:
I al IV…
V. Datos abiertos: los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea, y pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos, por cualquier interesado
VI al VIII…
IX. Formato Abierto: el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna;
X al XII…

Lo anterior, se robustece con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; la cual establece en su artículo 3°, fracción VIII, lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
I al VII…
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito;
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible; 
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y 
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.
IX al XLV…

Finalmente, respecto a los oficios firmados por los Coordinadores Técnicos, se tiene que el Sujeto Obligado cuenta con 13 Coordinaciones de Apoyo Técnico, las cuales son:
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Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 8 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.


En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Mientras que el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive de las funciones, facultades y competencias, tal como se transcribe:


Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Respecto a las resoluciones del área resolotura del Órgano Interno de Control, y derivado de la naturaleza de la información peticionada, resulta necesario traer a colación el artículo 3, fracciones XII, XIII y XIV de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
XII. Faltas administrativas: A las faltas administrativas graves y no graves, así como las faltas cometidas por particulares conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 
XIII. Falta administrativa no grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos en los términos de la presente Ley, cuya imposición de la sanción corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control.
XIV. Falta administrativa grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
…”

Es decir, se colige que la Ley de Responsabilidades estima dos tipos de faltas administrativas cometidas por servidores públicos: las graves y no graves. Respecto a las faltas administrativas no graves, la imposición de la sanción le corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los Órganos Internos de Control, por otro lado, respecto a las faltas administrativas graves, la imposición de la sanción le corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

Ahora bien, resulta necesario referir que de conformidad con lo que establece el artículo 50 de la Ley de Responsabilidades de la Entidad, son consideradas como faltas administrativas no graves, las siguientes:

“Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes:
I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos, a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere esta Ley.
II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir faltas administrativas en términos del artículo 95 de la presente Ley.
III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las disposiciones relacionadas con el servicio público. En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá denunciar esta circunstancia en términos del artículo 95 de la presente Ley.
IV. Presentar en tiempo y forma la declaración de situación patrimonial y la de intereses que, en su caso, considere se actualice, en los términos establecidos por esta Ley.
V. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables.
VI. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte.
VII. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. … 
VIII. Actuar y ejecutar legalmente con la máxima diligencia, los planes, programas, presupuestos y demás normas a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades, conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados. 
IX. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado y responsabilidad o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas. 
X. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas y servidores públicos con los que tenga relación con motivo de éste. 
XI. Observar un trato respetuoso con sus subalternos. 
XII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de esta Ley. 
XIII. Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella documentación inherente a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales o administrativas que al efecto se señalen. 
XIV. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, la documentación comprobatoria de la aplicación de recursos económicos federales, estatales o municipales, asignados a través de los programas respectivos. 
XV. Abstenerse de solicitar requisitos, cargas tributarias o cualquier otro concepto adicional no previsto en la legislación aplicable, que tengan por objeto condicionar la expedición de licencias de funcionamiento para unidades económicas o negocios. 
XVI. Cumplir con las disposiciones en materia de Gobierno Digital que impongan la Ley de la materia, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 
XVII. Utilizar las medidas de seguridad informática y protección de datos e información personal recomendada por las instancias competentes. 
XVIII. Cumplir oportunamente con los laudos que dicte el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o cualquier de las Salas Auxiliares del mismo, así como pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público, y 
XIX. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables.”
(Énfasis añadido)

Por su parte, el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Estatal precisa como faltas administrativas graves, las siguientes:

“Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: 
I. El cohecho. 
II. El peculado. 
III. El desvío de recursos públicos. 
IV. La utilización indebida de información. 
V. El abuso de funciones. 
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual. 
VII. El actuar bajo conflicto de interés. 
VIII. La contratación indebida. 
IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. 
X. El tráfico de influencias. 
XI. El encubrimiento. 
XII. El desacato. 
XIII. La obstrucción de la Justicia.

De conformidad con el artículo 10 de la Ley de Responsabilidades de la Entidad, la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas es competencia de la Secretaría de la Contraloría y los Órganos Internos de Control, siendo que, para el caso de la existencia de faltas administrativas no graves, estos podrán substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad correspondientes, tal como se advierte a continuación:

“Artículo 10. La Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas.
En el caso de la Contraloría del Poder Legislativo, será competente respecto de los servidores públicos de elección popular municipal y de los mismos servidores públicos del Poder Legislativo.
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control, serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en esta Ley.
En el supuesto que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de faltas administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la autoridad substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley.

Es así, que respecto a la información clasificada como confidencial la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece en su artículo 143 una serie de hipótesis en las cuales radica la posibilidad de tal clasificación de información, que son:
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.” (Sic).

En el presente asunto no es la excepción, pues la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual El Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad.

Correlativo a lo anterior, los artículos 53, párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 53, párrafo segundo de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 27, párrafo cuarto, segundo supuesto de la Ley General de Responsabilidades administrativas, señalan que los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas, porciones legales cuyo contenido literal es el siguiente:

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción
“53…
Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas...” 
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México
“53…
Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas…”

Ley General de Responsabilidades Administrativas
“27…
así como la anotación de aquellas abstenciones que hayan realizado las autoridades investigadoras o el Tribunal, en términos de los artículos 77 y 80 de esta Ley”.


Correlativo a lo anterior, con fundamento en el artículo 27, párrafo cuarto, segundo supuesto de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se determina que los expedientes que contienen abstenciones derivadas de investigaciones o procedimientos de responsabilidad administrativa originados por faltas administrativas no graves, no se harán públicas.

Ahora bien, respecto de la emisión de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas de carácter grave, se destaca que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, reserva dicha competencia al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

En tal sentido, el Sujeto Obligado no se pronunció en el supuesto de que los ex servidores públicos tengan procedimientos administrativos en trámite que se relacionen con las excepciones del artículo 142 de la Ley de Transparencia Local deben ser considerados como información pública, por lo que la misma es susceptible de ser entregada la cual incluye el nombre de servidores públicos sancionados, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, la causa y la disposición legal, por lo que en tal caso a consideración de esta ponencia resulta procedente la entrega de la información derivado de la solicitudes de acceso de referencia, siempre que dichas sanciones se encuentren firmes.

De manera complementaria, no se omite señalar que tratándose de responsabilidades administrativas y otros tópicos, no podrá invocarse con el carácter de reservada, aquella información que se encuentre relacionada con posibles violaciones a derechos humanos delitos de lesa humanidad o actos de corrupción, preceptos legales que establecen lo siguiente:
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Artículo 114. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, o
II. Se trate de información relacionada con actos de corrupción acreditados de acuerdo con las leyes aplicables.

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
Trigésimo séptimo. No podrá invocarse el carácter de reservado de la información cuando:
I.        Se trate de violaciones graves de derechos humanos;
II.       Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado mexicano, así como en las disposiciones legales aplicables;
 III.      Se trate de información relacionada con actos de corrupción. Lo anterior, en función del uso o aprovechamiento indebido y excesivo de las facultades, funciones y competencias, en beneficio propio o de un tercero, por parte de un servidor público o de otra persona que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, y de acuerdo con las leyes aplicables y los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano; o
IV.      Cuando se trate de información relativa a la asignación y ejercicio de los gastos de campañas, precampañas y gastos en general de partidos políticos con cuenta al presupuesto público, ni las aportaciones de cualquier tipo o especie que realicen los particulares sin importar el destino de los recursos aportados; lo anterior de conformidad con lo establecido en la Ley General de Partidos Políticos.

De lo anterior podemos concluir los puntos siguientes:

· La investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas, estará a cargo de la Secretaría de la Contraloría y los Órganos Internos de Control;
· En el caso de que se determine que, si existen faltas administrativas, estas deberán elaborar un Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo ante la autoridad sustanciadora, o resolutora de ser el caso;
· Para el caso de faltas administrativas no graves la imposición de la sanción le corresponde a la Secretaría de la Contraloría y a los Órganos Internos de Control y;
· Para el caso de faltas administrativas graves la imposición de la sanción le corresponde al Tribunal Superior de Justicia Administrativa del Estado de México.
· Por lo anterior, este Instituto resalta que, si bien, por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública, debemos considerar que también hay excepciones, es decir, que se trate de información clasificada (confidencial o reservada), en cuyo caso, se restringirá, excepcionalmente, el acceso conforme a lo señalado en la ley en la materia.
· El nombre de servidores públicos sancionados por faltas graves es público, mientras que el nombre de servidores públicos sancionados por faltas no graves es información clasificada. 
· Luego entonces, la entrega de las resoluciones emitidas por el Órgano Interno de Control, las cuales y conforme a sus facultades únicamente pueden ser respecto a faltas no graves, deben ser entregadas en versión pública, es decir, el nombre, cargo y cualquier dato que haga identificable al servidor público debe ser testado.
· Conforme al punto anterior, la misma suerte deben correr los oficios relacionados con auditoritas o procedimientos por faltas administrativas, los cuales contengan nombres así como datos que hagan identificables a servidores públicos y que no cuenten con una resolución firme.


De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Respecto de ello se destaca que a criterio de este Instituto la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.
Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley se define como:

“XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;”


Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”

Por tanto, el Sujeto Obligado deberá identificar si dicho supuesto es factible de aplicarse, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales considera que se podría poner en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta las percepciones económicas, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Resulta alusivo por analogía el criterio orientador 06-09 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), que a la letra dice:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

En ese orden de ideas, el nombre, domicilio, firma o número telefónico de ciudadanos es información confidencial, por ello se debe arribar a las siguientes consideraciones: 
· NOMBRE DE PARTICULAR:  Designa e individualiza a una persona, puesto que se compone con el sustantivo propio y el primer apellido del padre, y el primer apellido de la madre, en el orden que de común acuerdo determinen, ello atendiendo a lo previsto en los artículos 2.13 y 2.14 del Código Civil del Estado de México. Circunstancia anterior que de ser visible y otorgarse por este Sujeto Obligado, de manera general y pública se vulneraría el derecho a la protección de datos personales de la persona misma, esto debido a la divulgación innecesaria del nombre del particular, sin que exista consentimiento para ello, lo que haría ampliamente identificable al individuo respecto del documento que se trata o la actividad que se refiere, estando ante la posibilidad de manera directa de conocer el nombre específico del sujeto en el caso en concreto, información clasificada como confidencial.
· Teléfono y celular particular: El número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio, información clasificada como confidencial.
· Correo electrónico de particulares: Es el sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas; está formado con un usuario seguido del servicio de internet que lo gestiona, lo cual hace individualizado su uso en virtud de una persona que funge como su titular, sin embargo, su divulgación atentaría contra la privacidad de la persona que es su titular, al quedar evidenciado su contacto e identificación a través de este medio, además de datos como nombre, apellidos y fechas de nacimiento; información clasificada como confidencial.
· Domicilio: es un atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro de una localidad, es decir, es el vínculo que relaciona a una persona con un espacio geográfico en específico, por lo que, en primera instancia se podría presumir que se trata de un dato confidencial.

En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el entonces Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio orientador 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio orientador 18/17, señala literalmente lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 04387/INFOEM/IP/RR/2025 y 04388/INFOEM/IP/RR/2025,  en concordancia con el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que han sido materia del presente fallo.
Por otro lado, al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 01599/TOLUCA/IP/2025 y 01767/TOLUCA/IP/2025; y se MODIFICAN las respuestas emitidas a las solicitudes de información 01090/TOLUCA/IP/2025, 01748/TOLUCA/IP/2025, 00918/TOLUCA/IP/2025, 01600/TOLUCA/IP/2025, 01274/TOLUCA/IP/2025, 01366/TOLUCA/IP/2025, 01376/TOLUCA/IP/2025, 01413/TOLUCA/IP/2025, 01184/TOLUCA/IP/2025, 01281/TOLUCA/IP/2025, 01280/TOLUCA/IP/2025, 01336/TOLUCA/IP/2025, 01275/TOLUCA/IP/2025, 01276/TOLUCA/IP/2025, 01277/TOLUCA/IP/2025, 01279/TOLUCA/IP/2025, 01684/TOLUCA/IP/2025, 01685/TOLUCA/IP/2025, 01415/TOLUCA/IP/2025, 01414/TOLUCA/IP/2025, 01772/TOLUCA/IP/2025, 01773/TOLUCA/IP/2025 y 01775/TOLUCA/IP/2025, las respuestas emitidas a las solicitudes de información que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión números 04387/INFOEM/IP/RR/2025 y 04388/INFOEM/IP/RR/2025, por improcedentes al actualizarse lo dispuesto en el artículo 192 fracción IV, con relación a las fracciones VII y III, respectivamente, del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 01599/TOLUCA/IP/2025 y 01767/TOLUCA/IP/2025; se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información pública 01090/TOLUCA/IP/2025, 01748/TOLUCA/IP/2025, 00918/TOLUCA/IP/2025, 01600/TOLUCA/IP/2025, 01274/TOLUCA/IP/2025, 01366/TOLUCA/IP/2025, 01376/TOLUCA/IP/2025, 01413/TOLUCA/IP/2025, 01184/TOLUCA/IP/2025, 01281/TOLUCA/IP/2025, 01280/TOLUCA/IP/2025, 01336/TOLUCA/IP/2025, 01275/TOLUCA/IP/2025, 01276/TOLUCA/IP/2025, 01277/TOLUCA/IP/2025, 01279/TOLUCA/IP/2025, 01684/TOLUCA/IP/2025, 01685/TOLUCA/IP/2025, 01415/TOLUCA/IP/2025, 01414/TOLUCA/IP/2025, 01772/TOLUCA/IP/2025, 01773/TOLUCA/IP/2025 y 01775/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente; y se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la parte Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, en términos del considerando CUARTO de la presente Resolución.
1. Oficios firmados faltantes por los síndicos del primero de enero al veintitrés de febrero de dos mil veinticinco.
2. Resoluciones definitivas emitidas por el área resolotura de la Contraloría en el mes de octubre de 2023, que hayan causado estado.
3. Oficios faltantes firmados por el Coordinador Técnico del Director de Medio Ambiente del año 2023, así como relación de oficios.
4. Oficios faltantes firmados por los Directores Generales, del 1 de enero al diecisiete de febrero de dos mil veinticinco. 
5. Oficios faltantes firmados por el Director General de Administración, así como la relación de sus oficios, del primero de enero al catorce de marzo de dos mil veinticinco. 
6. Oficios faltantes emitidos por el Presidente Municipal, del primero de enero al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco. 
7. Oficios faltantes enviados por los regidores y regidoras, del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco. 
8. Oficios faltantes recibidos por las regidurías segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, décima, décima primera y décima segunda, así como de la primera y segunda regiduría, del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.
9. Oficios faltantes firmados por el Titular la UIPPE, del primero de enero al cinco de marzo de dos mil veinticinco. 
10. Oficios faltantes firmados por el Director de Recursos Humanos, del primero de enero al siete de marzo de dos mil veinticinco.
11. Oficios de peticiones ciudadanas y contestaciones de las regidurías, del primero de enero al 27 de febrero de dos mil veinticinco. 
12. Oficios de contestación a las peticiones referidas en respuesta, mismas que fueron realizadas a la primera síndica y al segundo síndico.
13. Oficios faltantes emitidos por el Consejero Jurídico, así como de sus Direcciones y Coordinación, del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco. 
14. Oficios faltantes emitidos por el Secretario Particular del Presidente Municipal, del primero de enero al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco.
15. Oficios faltantes emitidos por la Contralora, sus Direcciones y área resolutoria, del primero de enero al cuatro de marzo de dos mil veinticinco.
16. Oficios faltantes emitidos por el Secretario de Ayuntamiento, del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.
17. Oficios faltantes emitidos por la Titular del Instituto de la Mujer, del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.
18. Oficios faltantes firmados por los delegados administrativos, del primero de enero al siete de marzo de dos mil veinticinco.
19. Oficios faltantes firmados por los Coordinadores, del primero de enero al siete de marzo de dos mil veinticinco.
20. Oficios faltantes firmados, así como los recibidos por la Dirección de Medio Ambiente, del cuatro de enero al veintiuno de marzo de dos mil veinticinco. 
21. Oficios firmados por el Contralor y sus Directores de área, relacionados con auditorías, del año 2024. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

En el supuesto de que no cuente con la información que se ordena en el punto 2, por no haberse generado, poseído o administrado, bastara con que el área competente lo manifieste de manera precisa y clara. 
Para la entrega de los oficios generados deberá reflejarse el número consecutivo, sin embargo, en el supuesto de haberse cancelado oficios el área competente deberá manifestarlo de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 24 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.














ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------JMV/CCR/LMST
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